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Mexicali, Baja California, a veintisiete de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O1068/2021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de revisión a las veintitrés horas con diecinueve minutos del veintiséis de junio

delaño en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos327, fracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Pedro Manuel Athie

Garcia, Representante Propietario del Partido Político Redes Sociales

Progresistas, en contra del 'ACUERDO REI-ATIVO AL COMPUTO

MUNICIPAL DE LA ELECCION DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE

PLAYAS DE ROSARITO, DECLARACION DE VALIDEZDE LA ELECCIÓN Y

ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORIA" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RR-22912021y anexo I con legajo de documentos relativos al presente

imismo se ordena turnar al suscrito Magistrado, como instructor y

h de proceder a la sustanciación respectiva en términos de lo

r el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California
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RR-229/2021

Así lo acordó y firnnar Mar:strc¡ Jaime Vargas Florers, Magistrado Presidente

del Triburral de Justicia E:lectoral del Estado, ante Germán Gano Elaltazar,

Secreta rio Gene ral de Acuerdos quien autoriza ,y a fe. Notifíquese r

uese por v
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